
Instructivo para agregar FALTANTES a DGUIAF 
(Sólo en caso de corresponder, por falta de escaneo del bien físico) 

  

> BIENES PATRIMONIALES > REPORTES > BIENES MUEBLES > INVENTARIO FÍSICO 

 

 Hacer click en Faltantes y el programa lanzará el detalle de faltantes. 

 

Copiar ficha estante y buscar código de barra en > BIENES PATRIMONIALES > BIENES 

MUEBLES > FICHA ESTANTE 

https://sigafweb-pr.apps.buenosaires.gob.ar/BP/WebForms/FichaEstante/InventarioFisico.aspx#BodyPlaceHolder_SiteMapPath_SkipLink


 

Hacer click en “seleccionar todas las fichas de todas las páginas” y luego click en reporte 

 

Hacer click en “imprimir” 



 

 

Copiar el número de código de barras sin ceros (o) en un Word, Excel o txt y pegar en 

https://bpinventario.dguiaf-gcba.gov.ar/   

Escanear FE 

https://bpinventario.dguiaf-gcba.gov.ar/


 

Buscar 

 

Editar 



 

Aceptar. 

 

 

 

 

Para el caso de faltantes de bienes físicos en la toma de inventario 

se informará el motivo por CCOO a los usuarios que serán 

indicados al momento de que se informa la habilitación para la 

realización de la misma. 


